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AUMENTO DE CAPITAL ye 
  

Y ESFOH5KMA : Y CODIFICACION 
  

DB ESTATUTOS 
  

pE LA COMPANIA DE RESPOBSABILIDAD LIMITADA 
  

DE  MAICÉNA IRIS 
  

"PABRICA 

Cláo. L1DA,” 
  

CAPITAL suCIAL DE 1 y 400:000,00 a y 1'59c.000,00 
      

  

  

_ En da cáudad de quito, Capital de la República de 
  

Ecuador, a Yointe y cinco: de: Abrid de mil novecientos seten- 
  

te y cuatro, ante mi el Notario doctor Jaime Nolivos Waldo: 
  

  do, comparecen y la señora don Paula Mosler fagner, Je esta 

  

    

do civil divorciada , a aolbre J en representación de la , 
  

Pisa de Gerente y como tal su representante legal , según 
“Pábrica de Naicens Iria Compañía Limitada”, na ca» 

    

    

| sí aparece del Nombramiento legalmente otorgado que en copía - 
  

se adjunta como documento habilítante ; y además halléndose 
  

debidanente autorizada para la celebración de cate inetrumen” 
  

to por la Junta General de socios, como así aparece del Acta 
  

o también se agrega á la Vatrís de la presente Zsoritura.- 
    La compareciente es de jaecionalidad Ecuatoriana , myor de. 
  

19 

29) 

21 

22 

. 23 

Ú 24 

edad , domiciliada en este Cantón , a quien comozao de que doy 
  

fé ; y, u0 presentan para que eleve a Escritura Pública la si- 
  

guiente de iunento de Capital, Reforma y Codificación de pte 
  

tutos que se contiene en la minuta ouyo tenor literal a con 
    tinuación trenseribo :- "5£80k6R NUTARB IU ¿> sir> 
  

vase autorizar en su Registro de iscri turas Públicas el ¿u- 
  

    mento de Capital, Reforma y codificación de Estatutos de da
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| copia del acta que se copiará en la Matrís .- ANTECEDENTES. - 

Compañía de Responsabilidad Límituda "Fábrica de Xalcena Iris 
0 | 

Compañíe Limitada ".- OTORGANTE -.- Otorga dl presente instru | 

  

  

  

) 

mento la señora Paula Mosler Fagner , en calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañía "Fábrica de Maicena Iris 

Compañía Limitada” , quien obra además autorizada por la Jun- 

  

  

te General de socios celebrada el tres de ¡4brild de mil uove- 
  

cientos setenta y cuatro, calidad y autorización que se acre- 
  

dite-con el nombrauiento inscrito en el Registro Mercantil y 
  

  

La Junta General Extraordinaria de-socios de da Compañía ,     

celebrada el tres de Abríl de vil novecientos setenta y cua= 
  

| tro, resolvió aumentar el capital social de da Compañía de la 
  

cantidad de Cuatrocientos mil sucres a Un millón quinientos 
  

cincuenta mil vucres, reformer y codificar sus Estatutos So-           
ciales .- DICLARACIONE5 .- in virtud de los antecedentes ex- 
  

puestos , la otorgante , Paula Mosler Fagner , Gerente y Ro- 

presentante Legal de da Compañía Pábrica de Malcenas "Iris" 

Compañía Limitada , cumpliendó con lo resuelto por la mencio«w 

  

  

+ 

  

neda Junta General Extraordinaria de socios , declaro :» UNO) 

ausentar ol espítal social de la Compañía Limitada Fábrica de 

Maicenas "Iris" Compañía Limitada de la cautidad de Cuatro- 

  

  

  

cientos mil sueros a Un milión quinientos cincuenta mil su- 
  

or0s , capital que está roprenentado por participaciones de 

a un míl sucres, cada una, iguales e indivinibles .- DOS )o- 
  

  

El aumento del capital se encuentra Íntegramente suscrito y 
  

pagado en la forma, cuantía y proporción que se lidica en el 

acta de la Junta General Extraordinaria de los socios de tres 

de Abril de mil novecientos setenta y cuatro, a la cusl ue 
ho 

  

      

q



  

    

  

e 03 
y que se cupla en lá Matriz .- TEB5)o- Los Eatatutos 

od 
> 
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quiro  , | ral Extraordinaria de Socios celebrada +1 tres de 1bril de mil 

e | novecientos setente y custr , ¿us sm copdo Intogrenente e da 

Vatríz , e Tin %*e que profuzos los ciectos loaeler y de va» 
7 $ a 

. | didés , los mismos que re ¿rán en el futuro para Lun activi 

o | dades y giro irdinario "e la Compauía e. aGÍA Da dá JUNZa q 

o ÑÚBAL Deu s.Clva Tb LA COliPacla "iABRICA DE saiGu8ta 1bl. "LOdy 

2 

- 

” a (asia LIVITADS .- ¿nde ciulad %o vaito, Gupital 6e de Es pl 

- ica el Ecuador , hoy tres de ¿brid e míl novecientos sctgu- 
12 

Í a y cuatro , a les sois de la ta*e, en el local Fonde vieng 
13 

— funcicnando la Compañta "FABRICA Da la 10bA Lo CUMBPALIA 

A 14 

Ls 1TADA" e ubicado en Qonocitos provincia de Pichincha, 86 

¿| reúnen Los siguicnies auuios ¿4 aquazdo ¿valer PranowBky + 1 

propie do de dos participaciones de a diss ail sueres cada 

17 . 

una ¡Oftuardo Mosler tagner , propietario de discin.eve parti- 

18 - AAA = 

amor Ae a diez mid vucior cada una y y jaula : under — 

E .. 

DS K Wagner , propietaris de igual número de participativas 

do 
de la ve 

par buanto E hallo presente +4. do el escital social. CoN 

E pasía , acuerdan uninivenente an copas. tuirae en Junta. den 1 

el sl ¿uicnte 

0. ral gatraordinaría > con. el objeto de res. Jer 3 

+ 23 
£ > e. Dos e. 

orden ei Aa Ub Jo aludido Dal vá: ¡dd Sl dada y. 

a 7 
+» Refor 

: A eto de Capital «- «bin de 7 

| quecriyción y pago del aumunto 
al 

5 |— goaiid Jitón 10 los Estatutos ,- Consirerando el « quer 

: 
urreutes que representan da vo- 

  
  

    

    

  

  

    
    

    a o unbnino de los sucios eonc 

e 2 tádaA amb cavital accialk. de la 
  

Compañía. , y PoX cumplida
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el sirvan para el aumento ál cá ital ía 

| tenbién le maquinaria constante on la 

  

la disposición constante en la última parte del Artículo (c- 
  

| tavo de los istatutos e immiso segundo del Artículo ciento 
  

trece de la Ley de compañísa , concordante con el Artículo 

    

doscientos setenta y tres del mismo cuerpo legal , el señor 
  

iduardo Yosler FranowSky , en su calidad de Presidente , fecia- 
  

ra instalada la presente Junta Geueral ixtraordinaría de 
    

socios y actúa como Secretaria la Gerente Titular, señora 
  

'Qula ¿osler Kaguer , quien deja couatacola de haberse foro 
A nc 

uado la lista de asistentes y de encontrarse presente la tuta- 

    

    lidad del capital social de la Compañía .- El señor Presidep- 
  

1 
te somete a consiteración el primer punto del orden “el fa; 

  

"que en consideración del increnento que han tenido las «uctí- 

vi“.des de la Compañía y con el.objeto de permitir el mejor. 
  

desenvolvimiento de los fines suciales y lesalizar-el aunga- 

do de ca: ital que, de hesho se ha producido por. entregas a 
  

    

la Empresa en gunerario por parte de los sucios Eduardo y | 
| 

Faula ¡sosler egner que » 8l treinta y uno de "iciembre de | 

  

    

  

  

mil novecientos setenta y tros, tobtalizaron ochecientos 5           SUCIOS , COMO consta de los Reglatros contables resuuidos ep 
jp el Balance General %e la Eapresa en el ú timo ejercicio de | 

sl vovecientos setenta y tres, e 
a 

ccuvertido en especies, 
y. 

Suyo numerario ue ehotentra   ño 

que están valorizadas en dichos Re= 
    

        glstros contables consistentes en activos fíjos , rervesto   

- 
i 

' teri 

a 

ma a prime y smbaíajo , somuto £ consideración gue lag of pecios registradas Por un valor "8 och cientos mil sucren,   E 
E 

icíal “8 la Empresa y OA y 
lista que exhibe por | 

  
>] un Yalor de trescientos cincuenta míl sucre. enn In mmzi
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, _04 aumento efectivo será; por una purte, Jas especies valo- 

riszadas en la contabiliced en cohocientos mil sucres, y la 
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“quiro ¿| pañfa de Cuatrocientos mil sucres a Un millón ¿uinicotos cin 

  

Maquinaria reierida por valor de trescientos cincuenta mil     

vucres , quedando por tanto ,aumentado el ca, ital de la Com- 
  

6 | Cuenta mil SUOT9A.> gn cond eraciónny luego de la interven- 
  

, | oñón de otros socios ue apúyan la proposición , por uneni- 
  

nidad resuelven ; ¿umentar el cagital social de le Compacía 
  

de Cuatrocientos mil sucres a Un mílión quinientos cincuenta 
  

so | Ml sucres, en la formu:propuesta .- Para los efectos L.ga- 
  

les , la Juata General procede a la revisión del balanos go” 
Mm 
  

sz Meral del ejercicio “e mil novecientos setenta y tres ,con 
  

¡respecto a los activos fijos , repuestos, materia prima y 
13 
  

/ subala,e que represen.an un valor de (cuocientos mil sucres 
  

y resuelve avaluar en el mismo monto registrado en la Conta» 
  

bilidad , quedando aportadas y tranaferidas estas es ecies 

a favor de la Eupresa por parte de los socios Paula y Bduar- 

  

  

do Maler Wagner ¡ Y, asimismo , la Junta avalún en Ju suna 
  

j 

A trescientos cincuenta mil sucres, Ja maquinaria que apor= 

tan los indicados socios y que consiste en ; dos centrífugas 
  

  

grendes por ciento treinta y ocho mil sucres (y 139.000,00)3 
  

ua molino triturador por sesenta mil sucres ( $ 66.000,00); 
  

dos ceda.os para cebada mojada por un valor de veinte y oebq     
¡| míl suerea ( / 28.000,00) un molino 3tarkosa por cincuenta 
  

mál sucres ( y 50.000,00) , un molinoopara maicena y tamiza- 
  

  

ap dor por veinte y cuátro mil euvres ( y 24.000,00) y , una 

instalación 502 starkosa por un vasor de Cincuenta mil su- 

oros ( : 50.000, 00) , es ecies que quedan en ogual forma 
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transferidas a favor de du Compañía .- Los socios aportantes 
  

+ 

paula y E“uardo Mosler Waguer , recibirán a caubio de las on: 
  

pecies uportadas, participaciones por un valor de un millón 

  

ciento cincuenta mil uucres qu: es lo que representa el sunoh= 

  

to de capital vusorito y pegado en esta forma , respondiendo 

  

los socios solidariemente frente a la Compañía y cun respeo- 
  

to a terceros por el monto de lo uvajuado +.» id acta de es- 

  

ta reuvlución quedará incorporado al respectivo instrumen- 
  

to de aumento de cajital, conforms dispone el artículo noveu     

ta y siete de la Ley de .Compaiías +.- Bn consecuencia queda xp- 

formado el artículo sexto de Jos ¿atatutus sociales de lu Coh- 
  

 pañía , por el aumento de ca:ital , en la forma aprobada.- 
    

21 residente indica que el haberse aprobado el aumento del 
| 

capital en la forme y monto que queda resuelto , de hecho 0n- 

tá ya consiserado el segundo punto del crden del día y, por. 

ser en la práctica necesario , pide a da Juat a que cambie | 

el sistema en lo que correaponde al valor de las part. c4puodo= 

nes , que en ves de diez mil sucres, sean de a un mil sucre 

cada una +- En consideración la Junta aprueba la proposició 

  

y se resuelve en consecuencia anulur dos títulos de Jas par- + 

  

ticíipaciones del capital inicial y enitir nuevos , tanto poy 

  

dicho ca,ital comonpor el sumento en nánero de un mil qui- 

  

olentos cincuenta por valor de un mil sucres cada una, que $e-   
rán repartidos en la siguiente forma ; - Al señor Eduardo Mós- 

ler Frenosky veinte participuciones de a un mil sucres cada 

  

una ¡ al señor Eduardo Mosler Wagner , setecientos sesenta 

  

y cinco participaciones de a ua mil sucres cada ua 3 y » 

      a la aeñora paula Mosler Wagoer ,igual número , setecientos se
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: 05 
senta y cinco participaciones de a un mil sucres cada una. 
  

Por último, y como tercer crden del día , el Presidente > 

  

fiesta que por huberse reformado los Estatutos debido al uu- 
    
  

nes es oportuno actualizar los Estatutos acorde con la Ley 

mento del capital social y cambio ded siute:a de participaci 

  

vigente y que ha estudiado Jas nuevas reformas que podráan 
  

introducirse y pone a' consideración de la Junta un Proyecto 
  

de Co“ificación conteniendo las reformas resueltas y las que 
  

se introducen » Proyecto que es leído y luego de varias 00m” 
  

sideraciones la Junta resuelve por unenimidad ArkuBAR el si- 
  

guiente texto definitivo de los nuevos Estatutos Codifica- 

á0s de la Compañía Fábrica de Meicena "1515 COMPAw]a LIL TA- 

primero .e- pe 10 ACiIós . 

  

  

Í Dá "co. p¿rtículo 
  

Los socios de la Compañía son : Eduardo Monler Pranoesky , 
  

casado, de nacionalidad austricás y domiciliado en la ciuda 
  

de quito , Eduardo fosler Wagner , soltero, de nacionalidad 
  

ecustoriana y von domicilio en Quito , y Paula Wonler Hag- 
  

ner , divorciada , Ae nacionalidad ecuatoriana y con domici« 
  

  

jo en Quito Artio uldo $egundo .- 
  

*—
 

A ucras .- La Rasón social de la Compañfa es "FABRICA DÍ Mal. 
  

CENA IK6Io COMPAIA LIMITADA ..¿rticulo  Peroo, 
  

Y O .- Dil 0BJ:1 SOCIAL +- El Objeto social de la Compañía 
  

es ejercer la Industria de Elaboración de Maicena y ulmido- 
  

063 en general, continuando con los mismos sit.mas estable- 
  

cídos en la Fábrica de Maicena Iris, Compañíu Limitada +.- 
  

La instalación de Almacenes con fines comercia. ea especial- 
  

Vi 

  mente para la venta y distribución de elaborados de maicena 
    y almidones en general .- satará facultada para adquirir aor 
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ciones o participaciones de otras Empresas j la importación 
  

de toda clase de artículos ; poirá asociarse con Enprosas 
  

naturales o jurídicas ; el ejercicio de todo acto de comer- 
  

cio , especialme::te en la rama de maicena y almidones j La rg 
  

presentación comercial proveniente del Ecuador o del Exte- 
  

rior , pudiendo instalar agencias o representaciones en cual. 
  

quier lugar del país o del exterior .- Para el ejorolcio de 
  

suse actividades la Com uñía tendrá la facultad de celebrar 
  

toda clase de actos y contratos permitidos por la ley, de p 
  

ferencia en materia industrial . y comercial .- A r $ 4d cu” 
  

lo Cuarto .- Di La DURACIUN ++ La duración de la Com- 
  

- tituyó , pudiendo disolverse o teruinarse anticipadamente d 
pañía será de cincuenta sios ,desde la fecha en que ss cons- 
  

  

prolongar el piezo por resolución de los socios que reprenen- 
    ten por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital 
  

social suscrito y pagado «»pA¿rtículo guinst 0.- 
  

Tél DUMICILIO »- Ed domicilio de da Compa ía es da ciudad 
  

de quito , Parroquia de Conocoto , República del Ecuador .- 
  

Artículo sexto o. Del CA:ITAL suCIal o. El car 
  

pital social de Ja-Compañía Lizitada Fábrica de Malcona Iris 
  

Compañía Limitada, es de Un milión quinientos ciucuenta mál 
  

gueres , representados por uil quinivatas cincuenta partici. * 

  

paciones , iguales e indivisibies de un mil sucrea cada una, 

  

que se encuentran suscritas y pegadas en la siguiente Tor 

  

ma y - El señor gduardo Mosler Franowsky , propietario de 
  

veintg participaciones de a un mil sucres cada uns ¿ El se- 
  

ñor Eduardo Mosler fugnex , propietario de setecientes ne 
      senta y cinco participaciones de a un adl sucre cada una; 
  

4
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, y la señora paula Mosler Hagner , con setecientos nesente 

cinco part.cipaciones de a un mil sucres cada Una +. A rt que 
  

lo séptimo .- La Compañía entregará e cada socio 
  

un gertificado “e aportación en el que constará su carácter 
  

$
 de "no negociable * y el número de participaciones que le 00» 

  

rrespoude , participaciones que podrán ser transferidas en 
  

beneficio de otro u otros socios de la Compaiía o de terce- 
  

ros , 31 se obtuviere el consentimiento unánimo del capital 
  

social .- ¿n da adquisición de las participaciones serán pre+ 
  

feridoa los socios a prorrata de las que tuviere +. Ne Bo 
  

haber entre los socios interesados en sdquizir estas partici. 
  

  

/pustones, contados treinta días desde la fecha en que hayan 
/ 

' sido novificados , el interemado en la transferencia podrá 
  

hacerlo libremente en fuvor le terceros, previo el consenti- 
  

miento inticado «- La cesión de participaciones ee hará con- 
  

forme a la Ley Artículo Lote vo. DS las 
  

SuChú .- La responsabilidad de Jos socios se limitará al 
  

  

valor de sue participaciones sociales. jus derechos son ; 8) 

terveair a través de las Juntas Generales en todas las de- 
  

sisiones y deliberaciones ;- Por cada participación de un 
  

ó
 mil sucres, el s. cio tendrá derecho a un voto ; b).- Pereibi 
  

dos beneficios económicos de la Compañia en proporción a sua 
  

pa: ticipaciones ¡ C).- Intervenir en el A¿.aeuto de Capital 
  

y en la adquisición de las participaciones sociales de otros 
  

aocíos , en caso de cesión o tran ferencia «.- Los demás dere 
  

ehos reconocidos por la Ley «- Las oblij¿aoiones de low socio 
  

se regulen por las disposiciones legales y resolución de le 
      Junta General «- ¿rtiícudlo. Noveno .- DE Lá 4D 
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MINISTRACION Y RBLRB9BNIACION ++» La Direcoión y Administración 
  

de la Compañía eatará a cargo de la Junta General , del Presá- 
  

dente , Gereate y subgerente.» Di Lá JUNTA GENLRAL e- La Jun- 
  

ta General, firmada por Jos socios legalmente convocados y Xeu- 
  

nidos es el Organo Supremo de la Compañía , sus resolucio- 
  

nes obligan a todos low sucios +- No podrá cunsiderarse válida- 
  

mente constituida en primera convucat. rie ai los concurren- 
  

tes no representan aún de lu piied del cajital social .- y1 
    

no se obtuviere oeste yuórum y en da primera convocaturia ,88 
  

procederá a una segunda, expresando en ella que la Junta Ge- 
  

neral quedará válidamente constituida para sus deliberacio- 
  

nes con el n úmero de socios presentes.- No obstante la Jun- 
  

ta General quedará vulidamente constituida , en cualquier tien- 
  

po y lugar para tratar asuntos inherentes a la Compañía sied- 
  

Mo que se encuentre presente, todo el cayital social, sus- 
  

crito y pagado y los asistentes acepten por unanicidad la 
  

celebración de lu Junta , la misme que se hará contar en 1 
  

respectiva sota «- Articulo Décimo .«- Di las 
  

JUNTAS GaschAlio .- Las Juatas Generales son (rdinerias y ex- 
  

traordinarias y se reunirán en el fomicilio principal de la 
  

Compañía , convocada por el presidente o por el Gerente .- 
  

-5a convocat: ria podrá hacerse personulmente a los socios pox A 

Ds 

  

la prensa , conforme las regulaciones legales «.- ¿n geusvral, 
  

las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de v:tos 
  

presentes, salvo los casos previstos en este contrato , y «8 
  

la Ley «- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán! ' 

  

a la mayoría +- El sucio o socios que representen por lo mes 

    nos el veinte y cinco por ciento del ocajital social, podrá   
  

 



- 6 07 

por escrito siuliciter al Presidente o al Gerunte , la convo» 
  

  

catcria á la Junta General para tratar de los «suntos que se 
  NOTARIA ? 

DECIMA SEGUNDA. | 1adiquen en la petición o no se convoque « la Junta General 
del 

»r. Jaime Nolivos M. | dentro del plazo de quince días contadus desde el recibo 
Telf. No. 521-993 4 

cono | de da petición, porrá ejurcerse el derecho que la Ley les G0h- 
) 

  

  

  

o 6 fiere .- Las Juntas Generales ordinarias ue reunirán por lo 
  

A SR 
  

a la fimlización del «jercicio económico de ls Compuúfa, 08pP- 
  

cialmente para conocer y eprubar las cuentas, balinces y mo» 
  

vimientos general de los negocios de la Compuiía +.- Las Jun- 
210 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

a tas Generales extraordinarias podrán reunirse en cualquier 

a época qu que fueren convocadas pera tratar únicamente los a- 

a/ suntos puntualizados en l: convocat ría «=4¿rtiículo 

¿l rócimp Primero .- Ds Las ATkisiCIó Nos De La JUN 

- TA Ga GRAL e yon atribuciones de la ¿unta General ; a) e- 

o ilegir y remover libremente al Presídente , al Gerente y ¿ub= 

y | yuerente y senalar el plugo de duración de su: cargos, pudico- 

. se do ser reee ¡%0s in“ofinitavente .- b) «- Elegir y remover 

“ l A los demós dignatarios que crea conveniente para la buena 
  

marcha de la impresa , señalando sus deberes , atribuciones 
20 
  

y duración ¿e sus cargos ¿ 0J.- geñaler lus remuneraciones 
21 
  

de loy "ignutarios elegidos por ólla ; 4) .- Mictar las regu- 
  

La laciones que sean necesarias pura la debida marcha vduinis- 
  

o. | frativa y finenciera de la Compañía ¡ e) «- UC: Buer y upro= 
  

25 bar las cuentas , balances y movimiento ¿eneral de los nego» 
  

cios de la Compañía , con facult.des suficientes para obuer-     26 

y var u objetar los informes gue presenten los administradores 
27 

sobre sus actividades ; f).- Resolver acerca del pago y re- 
      28 
 



10 

191 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

28 

27 

parto e utilidades , luego de segregar por lo menos el cinco 
    

por ciento de las misuas para formar el fondo de reserva 
  

hasta que Jlegue el veinte por ciento del capital, sin emb.r: 
  

  

go , se concede a la Junta General amplica facultades pura 

formar las reservas que oreyere conveniente en todo o en par: 
  

te le las utilidades que, en modo ul¿uno no podrá ser menos 
  

a lo que lu Ley determina ¡ g).- Resalver acerca de la amor- 
  

tización de las partes sociales ¡ h) .- Consentir en la cesión 
  

  

de las participaciones y Ja uduisión de nuevos socios sieupr 

que exista el consentimiento unánime del capital sucial ¿ 1)»- 
  

jutorizarial Gerente la celebración de actos y contratos u 

otras actividades legales que comprometen a la Compañía 
  

con un monto económico , que puse de quinientos mil sucres; 
  

j) .- Resolver sobre la part.cipación de ca,itales de otras 
  

“empresas o sobre la adquisición de acciones o certificados 
i 

de aportación de sociedades de capital, fijando el monto 
  

de sua inversiones , y k) .- Resolver sobre otro cusl. uler 
  

asunto no previsto en el presente contrato o en la Ley ,Siomo 
  

pre que ses beneficioso para los intereses de la Compañía. 
  

artículo Décino jegundo .- DEL Pie 
  

SIDaNTS ¿- son atribuciones y deberes del Presidente ; a).- 
  

Couvocar y presidir das reuniones de las Juntas Generales; 
  

b) .- Inscribir gunto con el Gerente los Certificados de A- 
  

portaciones, indicando olaramente el número de las partíci- 
  

puciones que represente, así como las actas de las Juntas 
  

Generales y las co.unicaciones que contengan las resolucio- 
  

nes de esas Juntas 3 0) .- gupervigilor las operaciones y 
      marcha de la Compañía ; y d) .- Las demás atribuciones que 
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3 

5 

6 

10 

1 

12 

13 

14 

T
B
 

> 
F
e
.
 

o 
a 

08 e nad 1 

la Ley , los tstatutos y la Junta General le confieren .- 
  

úl presidente será designado para el período que señale la 
  

Pl Junta General, pudiendo ser reelegido indefinidamente 
  

AÁrticuldo néciao 
  

_ a? 

Mar legalmente a a de Compuifa y como tal ser su peracaero jua! 
o 2 

  

  

pa 

clas y extrajudicial á » . Cunvocar a a lan sesiones de las 

Percoero .- Dil USkEN> 
o e 

  

Tá ,” 30n atribuciohes y “eberes del Gerente : a) .- Represen- 

  

cr 

j- 
pasais 

  

ÓN AA 

Juntas Generales ; ce) .- ¿rganizar y diri ir la Aadministra- 
  

ción %e la Compuñía y las actividades de la misma 3 d) e- LX 
  

geuizar y superviyilar dla contabilidad ¡ e) .- suscribir jus 
  

to con el Presidente los Certiiicados de aportaciones , lus 
  

/actas de las Juntas Generaies y la corres:ondencia ordinaria 
  

las 1a compañía ¡ £) «- lotervenir « nombre de la Compañía en 

toda clase de actos y contratos, comvenios, transacciones, 

operaciones bancarias, lineas de crédito , Gtcótera, etcóte 
  

letras de cambipe, pugaréós y en general en cualquier oli, a. 
  

cíón de hacer o no hacer ; y) »- presentar a la Junta Geno- 
  

  

e anual ; h) m- Intervenir en las duportacionea y exporta- 
  

ciones que realice la Compañía con personas natarales o ju- 
  

3 rídicas dentro o fuera del País ; 1) +- elegar por escrito, 
  

a uno o más funcionarios de la Compañía , cual. uier gestión 
  

de indole edainistrativa si.mpre que no corresponda sa la re- 
  

presentación le¿al de lau Compañía +.» j) «- Actuar como Se- 
  

cretarío de las Juntas Generales y k) .- ¡jercer las demás 
  

atribuciones que le confiere la Ley y los prusentes Estatu- 
  

tos +.- in caso de ausencia tezporal o falta del G.rente, 
    
Tel los informes y su¿erencias súbre sus actividades y el bal..o- 

  reomplaserá en sus funciones el Subgerente y a falta de 6s- 
 



10 

1 

no esté provisto en el presente contrato, se estará a las | 
12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

20 

27 

te , la persona que destgne la Junta General ¡- il Gerente se- 
  

rá designado para el período que señale la Junta General, pu- 
  

diendo ser reelegido indefinidamente ¿4 rticuldo nó 
  

ciímo Cuar t0 .- Dio Lá DIvuLUCIUK ná La COMPasla .- 
  

Cuando se resolviere dhsolver la Compañía , esta se pondrá en 
  

estado de líguidación si¿uiendo el trámite que le Ley deter- 
  

mine y actuando como liquidador o liquidadores el Gerente o 
  

la persona que designe la Junta General , cumpliendo con las 
  

facultades y deberes que le sean señalados , siempre de acuer- 
  

do Gon lus regulaciones y con el procedimiento legal .- A r- 
  

tículo pécimo Quínto +.- En todo lo que 

  

prescripciones y regilacionea de las Leyes, especialmente de 
  

la Ley de Compañías y las decisiones de la Junta General .- 

  

Terminada , la discusión , aumento del caritel, aprobación 
  

de les reformas y codificación de.los Estatutos Sociales de 
  

la Compañía "FABRICA DS 4 .ICÉNA luly COMPaila LIMITADA" .- La 
  

Junta General resuelve por unanimidad autorizar a la Gerente 
  

para que en su calidad de representante legal , eleve a ES- 

  

critura Pública las resoluciones y acuerdos de la presente 

  

Junta General fe socios , formule las declaraciones rempeo- 

  

tivas y realice todos los demís trámites para el perfecciona- 

  

miento legal del Capital social , reforma y Codificación de 
  

los Estatutos sociales +.- Por haberse considerado todos los 

  

asuntos que fueron objeto de la remnión , el Presidente con= 

  

cede un momento de receso para la redacci'n del acta, termi. 

  

neda la cual, se reinstala la sesión y se dá lectura al conte- 
    nido del acta y es aprobada por unanimidad y sin modifica-   
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ción alguna +.- sn cumpliciento de la Ley, todos los ania- 
  

tentes a la Junta General, firman con el señor Presidente ty 
  

gerente que Certifica .- Firmado) «“iduardo Mosler .- Presi- 
  

dente .- ¡aula Moaler «- Gerente .«- Eduardo losler .- Señor 
  

notario , sírvase agregar las cláusulas de estilo .- (Hasta 
  

aquí la mínuta ;.- Los comparecientes ratifican lu minuta in- 
  

sorta , la misia que se halla firmada porel señor dootox 
  

faúl Tamayo Rubio , Abogado con Matrícula Profesional número 
  

dieciocho del Colegio de Abogados de Quito .- Fara el otorga- 
  

miento de la presente ¿scritura, se observaron los preveptos 
  

legales del caso ; y, leída que le fué a la compareciente, 
  

_/ por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifica y firma 

conmigo el Notario, de tudo lo cual doy f8.-(firma- 13 | 

  

  

d 0 )o- Paula iualer +.» Cédula Nos 17-0136230 .- Tributaria 
  

Húmero 007534 .- yl Kotario .- J. Nodivos Me.» (TOBUMIITOS 
  

HABILITANTO >). El infrascri o Registrador de la Propiedad 
  

de éste cantón , en legal forma certifica : Que con fecha 
  

once de junio de mil novecientos sesenta y hueve, se encue 
  

+ than inscritos Jos nombramientos de DIGNATARIOS de la Compa- 
  N 

ñla "FABRICA DE dAIC68dA lily CIA,LIDA.” , bajo el Número 
  

  

seiscientos cuarenta y nuevs del Registro Mercantil, Tomo 
  

cien .- Nombrawiento que copiado textu.Jmente dice así : 
  

Número seiscientoscu+renta y nueve , se me presentó la sigujen- 
  

te comunicación .- ACTA DU LA S8sION DE La JUNTA GENSRAL DE 
  

"ACCIONISTAS DE “LA COMPA.:IA LIMITADA "FABRICA DE MAICENA I-- 
  

—KiIg CiA.LIiA ." sn dle paerruquía de Conocot .- a custro de 
  

junio de mil novecientos sesenta y ocho , en las oí.cinas 
        donde funciona la Cía. Ltda:, FÁDbhICA DÁ MAICERA lhls Cl. 
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19 

20 

21 

za 

24 

25 

26 

27 

ea lo 

LTDA.” se reunen en Junta General los socios EDUARDO MUS LuR 
  

AAGGGR , señora PAULA MUSLék RAGNER Y EDUARDO MusLsk FRAN 
  

£Y , que pspreseutan la totalidad del capital pagado, según 
  

el registro de los certificados de aportación .- La señora 
  

¿AULA MLSLSR WAGNER , manifiesta que la Compañí, se encuen 
  

tra legalmente perfeccionada oon la inscripción en el Regis- 
  

tro Mercantil, de éste Cantón , de los Estatutos de la Compa: 
  

ñfa , verificándo el día de ayer , tres de Junio de mil no- 
  

vecientos sesenta y ocho , cuyos estatutos, .sentencia del se 
  

Bor Juez 3exto Provincial, extrato de Jas publivaciones y 
  

nota de la inscripción, se dió leotura .- Conforme la atribu 
  

ción soñalada en la oláusula octava letra a) de los estatu- 
  

tos , la Junta General procede a elegir los dignatarios de 
  

la Compañía. para el período de tres años .- Quedan elegidos 
  
    

por unanimidad: para Presidente, el señor SDUARDO MSLsk FiANSA- 
  

£Y , para GERENTE, la señora PAULA MuoLik NaGNúK y para SUB= 
  

GERENTE , el señor EDUARDO iusLak WAGNER , quienes presentes , 

  

aceptan los cargos para los que han sido elegidos y toman po” 
  

sesión legal de los bienes .- Je resuelve que una copia de 
  

la respectiva «cta de la sesión de esta Junta General en la 
  

parte pertinente al nombramiento de dignatarios , se reni te 
  

para su inscripciéá en el registro mercantil .- Con lo que 
porron 

se concluy'o la presente sesión y para constancia firman to- > 

  

dos los socios +.- Firmado)+- PAUL, MUSLSR .- Piramado).- BUAR-> 
  

Du Meubuk .- firmado).«= ETUARMADO MUSLiR F.- Firmado) .- ds 
  

MaLDVMADO Va=HEOISPRADOR DE LA PEUPIBDAD DEL CANTON QUITO .+ 
  

  

gs fiel copía, lo certifico, en Quito, a ocho de Mayo de mi] 
    _hovecientos setenta y cuatro .- úl ESO ISTRADOR .- (Firamdo)a 

  

»  
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fuebles y Biñores | 

ARA A ri 

9 

Cevallos .- Hay un seilo).- "PABRICA Di MABCENA "11 Benjamía 

BALANCE 

e 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
      

  

    
    

  

  

  

  

      
    

      

GCERERAL del primero de ENsRO al 

treinta y uno de DICIEMBRE de míl novecientos setenta y tresy 

CUENTAS ACTIVO PaAyivo 
a ¡ 

__Bancos 8.576,80 

Exigibde 

nosurmentos por cobrar 17.379,92 

Beslízable 

dorcaderías 146.480,00 

Hateria Prima 174.808, 70 

Oe 8, 8 gubalajes 609.578,4 

44.438,00 
/Morcaderías en tránsito 438, 

859.079, 40 

y AT Z 79.382,40 
[| justalaciones_ 14.550+00 

  

1*200+000,00 

 



con fecha A 

el Gerente de la EMpreda 

  
cuerdo later FE rerial número 

ae veintiuno de agosto de il 

obtuvo Yu cinsificación dn categoría 
| 

tente , dentro de la Loy de Fomento industrial: QUe conviene! 

que las empresas industriales trabajen con capital propio, | 

12 novecientos gegenta y nueve, 

  

13 "gr 0pmo empresa exis-| 

14 

  

15 

  
  

  

el y e: Uso de la faculted que le concede la Ley de Fomento L0+ 

o austrisl vigente , REBSUELYS5 .-PRIMIKO .- Conceder au:     

+ 

19   

torizución para que la enprera "FABRICA M8 MAICENa 1115 Clas. 
19     

LIDA." de la ciudad de quito , pueda elevar su capítal mocial 

de CUATE CIENTOS MIL sUCRES ( y 400.000,00) hasta UN MILLON | 

DOSCILNTOS MIL SUCIAS ( Y 1*200.000,00) e SEGUNDO .- Para le 

escritura correspondiente "FABRICA DU HATE 

20     
21 

22     
  

23 
  

gozará “e la exoneración total de los impuestos a la refor 
24 

de istatutos que comprende la elevación de cajital, de Los 
25 

derechos de registro 0 insoripción y los impuestos y NOr6- | 

268 
  

> 

chos sobre las acciones, jaclusive los cóntemplados para 

matrícula de comercio ¿- TRRCERO .- 
2 | 

27 
    
 



  

dia 1 

  

lo - 11 

BRICA DE MalCóÑá 16 1s GIA,LIDA." un plazo de NUVENTA DIAS 
  

NOTABIA gara que presente copias de da escritura de aumento de ca- 
ECIMA SEGUNDA 

del 

r. Jaime Nolivos M. Y 

Teléf. NO 521-993 

»altcio de Justicia % 

QUITO 

5 

6 

. 7 

| lguna +. COWUNIQUESE , DADO eN QUITO, a veinticuatro de 

9 

ww ¡o | Francisco Rosales Ramos +- MINIoTkO Di INDUSTRIAS, COMáKCIO 

    

pital debidamexte legalizadas +- En elerento de que por ra- 

zcnes de fuerza mayor no pudiere formalizarse dicha eleva 
    

      

ción en el lapso indicado , la empresa deberá justificarle 
  

  

por lo menos con quínce días de anticipación a la tocha del 

vencimiento, caso contrario no podrá concederse prórroga 
    

  

Abril de mil novecientos setenta y cuatro +.- (firmado) .- 
          

an | $ INTEGRACION .- (firmado).- Crnel. Kichelieu Levoyer A»..- 
    

12 
SUBS ECRETARIO DE INDUSTAIAS .- Es fiel copia del original. 7 
  

13 
A C5HTIFICO .. (firmado) +.- lag. Hugo A. Molina C.o- DIRsCW 
  

14 
POR Dá DESARKULLO INDUSTRIAL. MUM6RO CUATHUCIENTUS VEIA E 
  

_CION Considerando :;- Que mediante Resolución 

Y Sbis .- EL MINISTRO DE INDINTRIAS, COMERCIO E INTEGRA 
  

  

Ministerial Mímero TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO de veinti- 
  

Zy 

cuatro de Abril de mil novecientos setenta y cuatro, se 
  

concedió autorización para que eleve au capital social de 
  

- quatrocientos mil sucres hasta Un millón doscientos mil su- 
  

cres a la empresa "FABRICA DE MAICENA IRIS CIA.LTDA.” Que 
    con fecha veintiseis de abril de mil novecientos setenta y 
  

terio de Industrias, Comercio e Integración , Una solicitud 

cuatro , el Gerente de la mencionada empresa elevó al Minip- 

      
27 | 

| refiere a su capital y, En uso de La facultad que le con! 

AÑ encaminada a obtener la rectificación de da Resolución Mints- 
Ya 0 E 

— terial Número trescientos setenta y. cinco de veinticuatro 
  

de Abril de mil novecientos setenta y cuatro, en cuanto as 
3 Atos   +



  

1 
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10 

1 

12 
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14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

    
-p 

zar dlahha 

cede la Ley de Fomento Industrial vigente .- h B3U56LVb:- 
  

ARTICULO UNICO. rectificar la. Resolución Ministerial núnero 
  

  

Trescientos setenta y cinco de veinticuatro de Abril de ml 

novecientos setenta y cuatro, en el sentido de que la Empre 
      

  

      

sa FABRICA DE MAICENA IRIS CIA. LIDA. podrá elevar su capital 
     social de CUATRUCIÉNTOS ¿IL SUCRES ( y400+000,00) hasta UN 

MILLON QUINI4NTOS CINCUENTA MIL SUCEBS ( y 1.550+000+00, .- 

Lá. deués dispuniciones de la Resolución Número trescientos 

setenta y cinco de veinticuatro de Abril de mil novecientos 
    

    

setenta y cuatro , continúan sin.ninguas modificación .- Cu 
  

MUNIQUESE , DADO EN QUITO, a ocho de Yayo-de mil novecientos 
    

«setenta y cuatro .- FRANCISCO kGSALES RAOS .- Ministro de 
  

Industrias , Comercio slintegración .- (firmado).- Richeli. 

Levoyer +.- Crnel. de E.M. Subsecretario de Industrias .- 5 
— 

Flal CUPIA DEL ORIGINAL - 10 CERTIsICO .-(firmado).- cOn. 

Nelson píaz «- DI¿iBCTUE DÉ DESARROLLO INDUSTRIAL ENCARGADO. 

      
  

  

    

  

  

  
ñ 

se otorgó ante mi y en fé de eilo 

confiero Sata 'PiRCUNA CUPIA , en Quito, a ocho de Mayo de 
  

  

mil novecientos setenta y cuatro .- 
  

  

  

      
  

  

eli Ali A aa ds Gu lo, ANI



2 008634 

  

    
   

  

Sieuto razón para los efectos legales, “AÑO X — WN? 3.380 

que la publicación del extracto de la | Sávdo. AI de Mayo, 
e 

esóritura pública de constitución de : Quito — Ecuador.     a Compañía de Responsabilidad Limita- Lo. A 

"FABRICA DE MAICENA IRIS CIA, LTDAL. Ni tiempo 
“SABADO 11 DE MAYO DE 1974 

' realizó conforme ordena la sentene * Juzgado 69 Provincial. - 

ia que antecede, en el. Diario "El E X 1 R A C T o. 
=> o Mediante esciitura pública cele- 

* brada el-25 de Abril de 1.974, ante: 

  

o ee E 
1 día sábado ónoe. de Mayo de mil no: : “IRIS” CIA. LTDA., 'aumentó el 

¡ * eapital social de cuatrocientoz mil 
' sucres a UN MILLON QUINIEN- vevient os set enta y cuatro, bajo el . TOS CINCUENTA MIL SUCRES y 

en consecuencia se reformaron los 

número 3.390)- CERTIFICO, 

     
   

   

- continúa con el mismo objetivo, 
ejercer la industria de elaboración 
de maicenas y almidones en general 

: la iostalación de almacenes con fi- 
, hes comerciales de maicena y al- 
midones. La Compañía continúa 
con los mismos socios, con el mis- 

Ttustavo Arias - mo plazo de duración y domicilio 

E A E 
: Junta General, Presidente, Gerente 
cy Sub—gerente. 

- Quito 9 de Mayo de 1.9714. 
Dr. Pedro Gustavo Arias 

Secretario del Juzgado Sexto 
Provincial, 

(Hay un sello). 

    

f 

  

iempo”. que se edita en esta oiudad; el Notario de este cantón Dr, Jaí- . 

Estatutos Sociales. La Compañía : 

 



      

   
   
   
     

       

   
   
   

     
   
    

    

    

     

a «| 
ig: o JE NDICO Y : 
3A q PARGE! 155, ENTRE 

0086342 
Yy y SANTA PRISCA 

, 19-199 * QUITO 

PESTO seño JUEZ SEXTO. PROVINCIAL DE PICRINCIA:   

Lo PAULA MOSLER WAGNER, en el trámite de sumento de-capítal, re 
: ¡ 

forma y codificación de Estatutos de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada "FABRICA DE MAICENA IRIS+.CIASLTDA”,, a Ud., atentamente digo; 
* 
4 

Acompaño un ejemplar del Díiaerio "El Tiempo", publicado el   11 de Mayo de 1.974 y que corresponda al número de edición 3.380 que 
  

| 
contísne_la publicación del Extracto de dicho aumento, reforma y 1! 

¡ 

ficación de Estatutos de la Compañía Limitada "FABRICA OE MAICENA IR IS" 

CIA.LTDA., habiéndose cumplido en esta forma con su última providen- 

aisias EL sefior Secretario sentará razón de haberse realizado la publi Ml 

cación.  : %--> o o co: , 
pr o 

Zo E > - 

De conformidad con lo que dispone al Art, 129 de la Ley de 
E a A 

  

conpañifes y cumplidas que se encuentran las formalidades légales, sfr 

vase aprobar por sentencia la Escritura Pública de aumento de capital 

-lisforma y codificación de Estatutos de la Compañía Límitada "FABRICA 

¿bs CIA¿LTDA"., que fue otorgada ante el Notario ' de este Cantón Dre 

Jaime Nolívos Maldonado, al 25 de Abríl de 1.974, disponiendo_su ine- 

cripción en el Registro Mercantil.' e 

La empresa goza de los beneficios de la Ley de Protección 1 

dustrial. 

a 

| 

| 
Acompaño el recibo de consignación de los derechos de senten | 

4 

Y / 

  

tengo señalado. Fruloo Mirko. 

e 
Domicilio     

  

  

/ EORETARID o 000 . o 

1/2 
A - A A A A A A 

AA 
    

   



Y 

£GADO SEXTO PROVINCIAL OE PICHINCHA+.- Quito, a 23 de Mayo. 

a Las 3 peña” 
  

3 VISTOS: PAULA MOS CER WAGNER, sn su calidad de Gerente de la __Com 

4 en Hesponsabilidad Limitada TFABRICA DEMATCENA IRIS1 Cla.-Lidas,-, 
É 

s ¡de la aprobación de aumento de a capitaly reforma de de los Estatutos Sota 
j 

6 les de la Compañía que representa, otorgado por escritura pública. de. 
1 / So : 

7125 de.A _Abril_de 1.974 ante el Notarío de este Cantón Or. Jaime Nolivos 

    
    
     

8 wo ado, resuelto por_la_ Junta General Extraordinaria de _sacios en... 

rente de. Ja. Compañía "Fébrica de Maícene Iris" Cía; Ltda. 
$ 

a 

8 obra _de autos debídamente registrado, _Que la publicación del. Ex 

a referida escritura pública se. ha raeslizado enel Diario. E 

  

fñ_que se haya presentado oposición 0 reclamo.-—Que se-ha cumpli 
¡ ; 

si 

16 1 con todos los trámites previstos en los Arts. 25,129 y 131 de la 1 

i 

| 
17 Efy de Compañías. Por lo expuesto, AQMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE. 

15 OÉ LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueba el aumento de-cg 

pátel, feforna y codificación de les Estatutos da le Compañía FABRICA : 

E 

19 

MAICENAS -IRIS CIA.LTOA. constante en la referida escritura públicas.   » 

'Isponiéndose su inscripción en el Registro Mercantil de este Cantóns” ' 

IFIQUESE. A 

yaa SEAL Lo —) A 

" y firmó la sentencia que úhtecede el señor doctor Cósez Gail” 

  
  

  
uez Sexto Provicnial de Píchtncha,ten Quito, a vsínte y tras * 

qa * 

      

pa A Lo  SECRETARAD.-



' roya las cuatro de la tarde,notifliqué con la sentencia anteripr 
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